
5846 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 17 de ene
ro de 1980 por la que se aprueba la relación de tí
tulos de cotización calificada en Bolsa a efectos de 
lo previsto en el artículo 29, f), segundo, de la Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Padecido error ea la inserción del anexo de la citada Orden, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 18, de 
fecha 21 de enero de 1980, a continuación se formula la opor
tuna rectificación:

En la página 1533, primera columna, Transportes Urbanos, 
línea 3, donde dice: «Establecimientos Urbanos, S. A. (EUSAJ. 
Acciones», debe decir: «Estacionamientos Urbanos, S. A. 
(EUSA).—Acciones».

MINISTERIO DE EDUCACION

5847 ORDEN de 29 de febrero de 1980 por la que se dic
tan las normas para la selección de Graduados de 
la sexta promoción del Plan Experimental de las 
Escuelas Universitarias de Formación del Profeso
rado de EGB que han de ingresar en el correspon
diente Cuerpo por el sistema de acceso directo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Decreto 
375/1974, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15), 
por el que se fijan las normas para el acceso al Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, y a fin de establecer 
el procedimiento para llevar a cabo la selección de Graduados 
de la sexta promoción, que han alcanzado en el curso 1978-79 
el título de Diplomado, previsto por el Real Decreto 1381/1972, 
de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), con 
derecho a ingresar en el referido Cuerpo por el sistema de 
acceso directo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° La presente Orden será de aplicación a los alum
nos de las Escuelas Universitarias de Formación de Profesorado 
de Educación General Básica que en el curso 1978-79 finalizaron 
el ciclo completo de estudios que dan derecho a obtención del 
título de Diplomado conforme al plan de estudios de 1971 (ex
perimental) .

Art. 2.° Se fija en 2.185 el número de plazas que se asig
nan para el ingreso directo de la referida promoción equivalente 
al 10 por loo del número de alumnos de la misma que alcanza
ron en el curso 1978-79 el citado título de Diplomado, establecido 
en el Decreto de 25 de mayo de 1971, anteriormente aludido.

Cuando por el número total de alumnos, inferior a cinco, 
no permitiera, al aplicar el aludidc porcentaje, obtener un re
sultado positivo, se asignará, como cupo, una plaza a la res
pectiva Escuela, a efectos del precitado ingreso directo.

La distribución de dichas plazas que a cada una de las Es
cuelas Universitarias del Profesorado corresponde proveer por 
este sistema, en función al número de alumnos graduados en 
cada una de ellas, queda establecido en la forma que se indica 
en el anexo de esta Orden.

En aquellas Escuelas Universitarias en que existiera sección 
de estudios nocturnos, se considerarán separadamente, asig
nándose a cada sección el número de plazas que le corresponda, 
con arreglo al número de alumnos que integren.

Art. 3.” Las Escuelas Universitarias, al dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 30 de junio de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de agosto) sobre calificación final de los 
alumnos que terminaron en las mismas sus estudios en el curso 
1978-79, expondrán en los respectivos tablones de anuncios, caso 
de no haberlo ya efectuado, y por un período de diez días na
turales, c. partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, para la necesaria publicidad y alegaciones, la relación 
de los alumnos graduados en el curso académico 1978-79 con 
su correspondiente calificación final de carrera, haciendo cons
tar, en su caso, aquellos en cuyo expediente académico figuren 
uno o más suspensos, a efectos de lo establecido en el presente 
artículo.

Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo 
a que se hace referencia, las Escuelas Universitarias remitirán 
a la Dirección General de Personal copia certificada de la rela
ción expuesta en el tablón de anuncios, adjuntando, en su caso, 
las alegaciones que se hubieran formulado, así como propuesta 
ordenada de mayor a menor puntuación de aquellrs Diplomados 
que, contando con una puntuación media final de carrera igual 
o superior a ocho, y no figurando ningún suspenso en su expe
diente personal de los estudios de la misma, y que hubieran 
finalizado éstos en el período de escolaridad mínima señalado 
en él Plan 1971, tengan cabida en el número de plazas que por

la presente se asignan a cada uno de los referidos Centros para 
el acceso directo al Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica. .

A esta propuesta se acompañarán las certificaciones acadé
micas personales, que comprenderán las calificaciones del ex
pediente académico y la nota final de carrera alcanzada por 
cada titulado, conforme a lo dispuesto en el número 5.° de la 
citada Orden de 30 de junio de 1975.

Art. 4.° Se constituye una Comisión Nacional que, presidida 
por el Director general de Personal, o persona en quien dele
gue, estará integrada por un Inspector Técnico de Educación 
General Básica, un Inspector Técnico que desarrolle sus funcio
nes en les Escuelas Universitarias de Formación del Profeso
rado y dos Directores de Escuelas Universitarias de Formación 
del Profesorado, designados por la Dirección General de Per
sonal, a propuesta, el primero, de la Jefatura del Servicio de 
Inspección Técnica, y los restantes, del Ministerio de Universi
dades e Investigación. Actuará como Secretario el Jefe del Ser
vicio de Profesorado de Educación General Básica.

Esta Comisión examinará los expedientes o datos académicos 
y personales de los candidatos que figuren en las propuestas 
formuladas por las respectivas Escuelas Universitarias y pro
pondrán al Departamento aauellos que han de ingresar directa
mente en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

Art. 5.° Por este Ministerio se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la relación de candidatos seleccionados para 
ingreso directo en el Cuerpo de Profesores de Educación Gene
ral Básica, concediéndose un plazo de treinta días para que 
los interesados presenten en la Dirección General de Personal, 
a través de las Delegaciones Provinciales del Departamento de 
la provincia en que terminaron sus estudios o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los documentos acreditativos de que 
reúnen todos los requisitos exigidos al efecto por la Ley de 
Funcionarios Civiles, Reglamento para ingreso en la Adminis
tración Pública (Decreto 1411/1968, de 27 de junio, «Boletín Ofi
cial del Estado» del 29) y disposiciones específicas del Cuerpo, 
a quienes aspiren'a la condición de funcionarios públicos. Si
multáneamente, y durante los primeros quince días del referido 
plazo, podrán presentarle reclamaciones, a tenor del artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quienes dentro del plázo indicado no prueben documental
mente que reúnen los requisitos exigidos no podrán ser nombra-' 
dos, formulándose, en su caso, propuesta adicional de nombra
miento a favor de quienes corresponda, conforme al orden de 
méritos preestablecido.

Art. 6.° Por Orden ministerial se procederá al nombramien
to, como funcionarios de caríera del Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, de los seleccionados por éste proce
dimiento.

En la propia Orden se dictarán las normas para que por las 
respectivas Delegaciones Provinciales del Departamento y con 
ocasión de vacante, se les asigne destino.

Art. 7.° En el plazo de un mes, a contar desde la notifica
ción del nombramiento, deberán los interesados tomar posesión 
de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado 
c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
ante el Delegado provincial respectivo.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo.

Se entenderá que renuncian a su empleo los aspirantes nom
brados que no tomen posesión en el plazo señalado o en el de 
prórroga concedida en forma reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107-4 de la 
Ley General de Educación, quienes accedan al Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica por virtud de la presente 
convocatoria estarán obligados a mantenerse en activo durante 
un período minimo de tres años consecutivos antes de poder 
pasar a situación de excedencia voluntaria.

Art. 8.° Los Profesores a los que no se asigne Escuela en 
propiedad definitiva en su destino inicial la obtendrán por el 
procedimiento ordinario, acudiendo con carácter forzoso al con
curso general de traslados, conforme al artículo 3.° del Decreto 
de 2 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 2 
de noviembre).

Art. 9.° La Dirección General de Personal publicará la rela
ción general única de la promoción, que se formará ordenando 
de mayor a menor los cocientes que resulten de dividir el nú
mero de plazas asignadas a cada Escuela de Formación del Pro
fesorado de Educación General Básica por el número de orden 
del candidato en la provincia de la respectiva Escuela. En caso 
de empate, decidirá la mayor edad.

Art. 10 Se autoriza a la Dirección General de Personal para 
dictar cuantas normas complementarias se consideren necesa
rias para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 29 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.



ANEXO

Plazas que se asignan a cada Centro para ingreso directo 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica

Escuela
Número

de
. alumnos

Número
de

plazas

Alava ......................................................... 228 23
Albacete ................ ................................... 233 23
Alicante ..................................................... 254 25
Almería..................................................... 275 28
Avila............................................ ............ 145 15
Badajoz ...................................................... 307 31
Baleares.........................  ,.............. . ....... 238 24
Palma de Mallorca («Alberta Jiménez»), 88 9
Barcelona .................................................. 1.166 117
«Blanquerná» ....... ....... ....... ................ 175 18
San Cugat dél Vallés ............................... 697 70
Burgos ........................... .......................... 152 15
Cáceres ...................................................... 368 37
Cádiz.......................................................... 518 52
Jerez de la Frontera («Monseñor Cirardal». 51 5
La Línea («Virgen de Europa») ........... 75 8
Castellón ..; ...................... ..................... 181 18
Ceuta ................>........ ........................... 83 8
Ciudad Real .................„........................... '190 19
Córdoba ... ............  ............  .......  ... .., 526 53
«Sagrado Corazón» ................................... 123 12
Coruña, La ................................. ............ 309 31
Cuenca ............ .........................r.............. 217 22
Gerona .............................. . ..................... 226 23
Granada ................................................... 432 ' 43
«Inmaculada Concepción» ................!, ... 184 18
Gnadix («Escacciun») ........................ ...... 131 13
Guadalajara .............................................. 149 15
Sigüenza («Sagrada Familia») .... ............ 34 3
Guipúzcoa ................................................. 299 30
Mondragón («Escoriaza») ................ ... ... 34 3
Huelva ........................ .............................. 273 27
Huesca ................................................. , ... 162 16
Jaén .....................  ,. ... ........... ....... 260 26
Linares («Antonia López Arista») ... ....... 49 5
Ubeda («Sagrada Familia») ..................... 132 13
León....................................... ? ................ 251 25
Ponferrada («La Inmaculada») ................ 115 12
Lérida ....................................................... 292 29
Logroño ............  ...................................... 144 14
Lugo ........................................................... 186 19
Madrid («Pablo Montesino») ................. 216 22
Escuela Nocturna ....... ... ...................... 176 18
Santa María» ......................................... . 370 37

Escuela Nocturna ..................................... 140 14
María Díaz Jiménez» .............................. 507 51

«Escuni» ........... . ..................................... 200 20
«Don Bosco» .............................................. 127 13
Aravaca («La Salle») ............................... 81- 8
Alcalá de Henares («Cardenal Cisneros»), 39 4
Málaga .......................................  ........... 625 63
Antequera («María Inmaculada») ........... 64 6
Melilla....................................................... 72 7
Murcia ....................................................... 922 92
Mavarra ..................................................... 275 28
Orense ....................................................... 186 19
Oviedo ........................................ 1............. 404 40
«Padre Enrique Ossó» .......................... ... 93 9
Falencia ..................................................... 183 18
Palmas, Las .............................................. 560 56
Pontevedra ................................................ 152 15
Vigo («María Sedes Sapientiae») ........... 96 10
Salamanca ................................................. 156 16
«Luis Vives» ........... ....... ..................... 62 6
Santa Cruz de Tenerife (La Laguna) ... 374 37
«María Auxiliadora» ................................ 102 10
Santander.................................................. 317 32
Torrelavega («Sagrados Corazones») ....... 78 8
Santiago de Compostela................... ...... 267 27
Segovia ........................................  ............ 161 le
Sevilla ....................................................... 615 62
«Cardenal Spínola» ................................... 79 8
Soria............................ i............................ 136 14
Tarragona ............................................. 230 23
Teruel ..................................... ... ........... • 77 8
Toledo ..................................... ...........  ... 210 21
Valencia............... ................. ................. 1.400 140
Cheste («Jesús Romeo») ........... i ........ ... 80 8
Godella («Edetania») ............................... 79 8
Valladolid .............................................. ... 330 33
«Fray Luis de León» ................................ 75 8
Vizcaya ...................................................... 530 58
Derio-Bilbao («Nuestra Sra. de Begoña»). 174 17
Zamora.............. .................... 189 19
Zaragoza ................................................... 530 53
«Virgen del Pilar» .................................... 114 11

MINISTERIO DE TRABAJO

5848 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de tra
bajo, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Unión Eléctrica, S. A.».

Visto el texto del Convenio, de ámbito interprovincial, para 
la Empresa «Unión Eléctrica, S. A.», y sus trabajadores, y

Resultando que tuvo entrada en esta Dirección General el 
texto del Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito interprovín- 
cial, de la Empresa «Unión Eléctrica, S. A.», que fue suscrito 
el día 26 de febrero de 1980 por lá representación de la Direc
ción de la Empresa y la representación del personal de la mis
ma, acompañando documentación complementaria;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo, en orden a Su 
homologación, le .viene atribuida a esta Dirección General por el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y por el artícu
lo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, competencia que se 
extiende a disponer la inscripción del Convenio en el Registro 
de este Centro directivo y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»; ■ -

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante lá fase 
de negociación como en la de suscripción del- Convenio, capaci
dad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido asi 
mutalmente¡

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no 6-e observa en sus cláusulas contravención alguna 
a disposiciones de derecho necesario procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acu«rda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo, de ámbito in

terprovincial de la Empresa «Unión Eléctrica, S. A.», suscrito 
el día 26 de febrero de 1980 entre las representaciones de la Em
presa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores en la Comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso alguno contra la 
misma en vía administrativa por tratarse de Resolución homo- 
logatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 28 de febrero de 1980 —El Director general, José 
Miguel Prados TCrriente.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA 
«UNION ELECTRICA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Co
lectivo afecta- a los Centros de las provincias donde «Unión 
Eléctrica, S. A.», desarrolla o desarrolle en lo sucesivo su acti
vidad industrial de producción, transformación, transporte y dis
tribución de energía eléctrica.

Art¡ 2.° Ambito personal.—Las normas de este Convenio se
rán de aplicación al personal de plantilla de «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», adscrito a la Ordenanza Laboral de la 
Industria Eléctrica.

Queda excluido de su ámbito el personal a que se refiere el 
artículo 3,°, apartado k, de la Ley de Relaciones Laborales, 
así como el contratado con carácter eventual.

Art. 3.° Ambito temporal —El presente Convenio se conside
ra en vigor desde el l de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre 
de 1981, excepto en sus magnitudes económicas, que serán objeto 
de negociación anual.

Desde el 31 de diciembre de 1981 6e entenderá prorrogado 
tácitamente de añó en año si no se denuncia por cualquiera 
de las partes con anterioridad mínima de un mes a la de su 
terminación normal o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.° Régimen legal.—En las mejoras que se introducen 
en este Convenio seha tenido muy en cuenta la repercusión eco
nómica derivada del Acuerdo Marco Interconfederal ^

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística, llegue a su
perar al 3o de junio de 1980 al 6,75 por 100, una v^z excluida 
la repercusión de los precios de la gasolina de consumo directo, 
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre eI índice 
así calculado. Esta revisión se aplicará con efectos de 1 de enero 
de 1980.


